
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 3.251/2020

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2020,

han sido aprobadas las bases y la convocatoria del procedimien-

to de selección de un/a Oficial 2ª de Jardinería en régimen labo-

ral de interinidad por sustitución, mediante concurso de méritos,

cuyo texto se transcribe a continuación:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE OFICIAL 2ª DE

JARDINERÍA EN RÉGIMEN LABORAL DE INTERINIDAD

POR SUSTITUCIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Justificación

Estas bases se aprueban ante la necesidad de cubrir el puesto

de Oficial de 2ª de Jardinería, debido a la jubilación de la perso-

na que actualmente ocupa el puesto de trabajo y en tanto pueda

cubrirse de forma definitiva mediante el correspondiente proceso

selectivo.

Se pretende cubrir el puesto de manera urgente e inmediata,

dado que no existe personal que pueda desempeñar las funcio-

nes sin desatender las que ya tenga encomendadas, resultando

necesaria la cobertura del puesto para no desatender el servicio y

prestarlo en los mismos términos que se viene realizando actual-

mente.

Segunda. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la contratación de una

plaza de Oficial de 2ª de Jardinería, mediante concurso de méri-

tos, en régimen laboral de interinidad por sustitución a jornada

completa. Así como proceder a la creación de una bolsa de traba-

jo a fin de cubrir de manera rápida y ágil el puesto, cuando éste

pudiera quedar vacante temporalmente a consecuencia de bajas

por enfermedad, maternidad, sustituciones por vacaciones etc.

El personal laboral contratado cesará cuando se produzca la

cobertura definitiva del puesto mediante el correspondiente proce-

so selectivo.

Tercera. Funciones

De acuerdo con la Resolución de 25 de enero de 2018, de la

Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el

Convenio colectivo del sector de la jardinería para los años 2017-

2020, las funciones a desempeñar estarán comprendidas dentro

de las siguientes:

- Desfonde, cavado y escarda a máquina.

- Preparación de tierras y abonos.

- Arranque, embalaje y transporte de plantas.

- Plantación de cualquier especie de elemento vegetal.

- Recorte y limpieza de ramas y frutos.

- Poda, aclarado y recorte de arbustos y arboles

- Preparación de insecticidas y anticriptogámicos y su empleo.

- Protección y entutoraje de árboles, arbustos y trepadoras, etc.

- Utilizar y conducir tractores, maquinaria y vehículos con per-

miso de conducir de clase B, así como sus elementos accesorios,

siendo responsable de su buen uso, limpieza y mantenimiento.

- Riegos automatizados.

- Manipulación de tierras y abonos sin realizar preparaciones.

- Transporte, carga y descarga de planta o cualquier otro géne-

ro.

- Riegos en general.

- Limpieza de jardines (zonas verdes, pavimentos, papeleras,

instalaciones de agua, etc.).

- Siega del césped.

- Recogida de elementos vegetales (ramas, hojas, césped,

etc…).

- Conduce los distintos tipos de transporte interno como dúm-

pers y análogos.

- Cumplimentar todas aquellas instrucciones manuales respec-

to a sus funciones que reciban de sus superiores o

trabajadores/as de categoría superior.

- Gestión de personas a su cargo.

Cuarta. Requisitos de los aspirantes

Para poder participar en el proceso de selección será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos:

1°. Ser español/a o nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundi-

do del Estatuto Básico del Empleado Público en este aspecto.

2°. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas

3°. Tener cumplido 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.

4°. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

5°. Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equiva-

lente, con arreglo a la legislación vigente.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse

en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.

Quinta. Solicitudes, documentación y plazos

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Posadas, y se presen-

tarán preferiblemente en el Registro de entrada de este Ayunta-

miento, o bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente de la publicación de la pre-

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 20,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que

deberán ingresar en la cuenta de este Ayuntamiento con número:

ES 95 0237 0053 9091 5064 9164, haciendo constar en el con-

cepto DNI, nombre, apellidos y tasa de examen. El pago de la ta-

sa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y

anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les co-

rresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el bare-

mo establecido en la base sexta.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-
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pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del abono de las ta-

sas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de ob-

tener la titulación correspondiente o documentación equivalente.

c) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, con-

forme a la documentación indicada en la base octava.

d) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa.

e) Anexo II debidamente suscrito.

(*) Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en

ellas la leyenda «Es copia fiel del original», en el anverso y rever-

so de la copia, con lo que el personal participante se responsabili-

za expresamente de la veracidad de la documentación presenta-

da. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, de-

caerá el derecho a la participación en la presente convocatoria,

con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la

que no pueda desprenderse la información que se pretende docu-

mentar.

Sexta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máxi-

mo de tres días hábiles, declarando aprobada la relación provisio-

nal de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclu-

sión. Dicha resolución se hará pública en la sede electrónica y ta-

blón de edictos del Ayuntamiento de Posadas, otorgando un pla-

zo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones y/o

subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

el Tribunal para resolver el concurso. Tal resolución se publicará

en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de

Posadas.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

Séptima. Órgano de Selección

El Órgano de Selección, de carácter técnico, y conforme a los

principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, estará constituido por un Presiden-

te y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número.

El Presidente y los vocales, funcionarios de carrera o personal

laboral fijo, deberán tener igual o superior nivel de titulación o es-

pecialización que la exigida para la plaza convocada, deberán

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y se

tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, incluido el

Secretario.

El Órgano de Selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento. Sus miembros percibirán las indem-

nizaciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre la indemniza-

ción por razón de servicio. A estos efectos el Tribunal queda cla-

sificado en la categoría segunda.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

Octava. Sistema selectivo

El procedimiento de selección será el concurso de méritos.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final de los mismos el resulta-

do de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados.

A1) Experiencia profesional (hasta un máximo de 6 puntos).

- Por servicios prestados en el desempeño de puesto ofertado

en la Administración Local: 0,2 puntos por mes completo, hasta la

máxima puntuación establecida.

- Por servicios prestados en el desempeño de puesto de traba-

jo ofertado en otras Administraciones Públicas: 0,1 puntos por

mes completo, hasta la máxima puntuación establecida.

- Por servicios prestados en el desempeño de puesto de traba-

jo ofertado en el sector privado: 0,05 puntos por mes completo,

hasta la máxima puntuación establecida.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social.

Para acreditar los servicios en el sector privado, además de la

vida laboral deberá aportarse contratos de trabajo en los que que-

de constancia del contenido de las funciones que se han realiza-

do o certificado de empresa.

A2) Por cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un má-

ximo de 4 puntos).

Sólo se valorarán aquellos cursos impartidos u homologados

por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, Sindica-

tos o Centros Oficiales de Formación, que estén relacionados con

las funciones propias del puesto de trabajo a juicio del órgano de

selección.

- Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lecti-

vas: 0,25 puntos.

- Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lecti-

vas: 0,40 puntos.

- Cursos de duración superior a 50 horas lectivas: 0,60 puntos.

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos o di-

plomas, en los que necesariamente ha de constar su duración ex-

presada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de ho-

mologación por el centro oficial de formación. Si la duración se

expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6

horas lectivas.

Novena. Resultados provisionales

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos y

sede electrónica del Ayuntamiento de Posadas, disponiendo los

aspirantes de un plazo de 3 días hábiles para la presentación de

las alegaciones que estimen convenientes.
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Décima. Calificación definitiva

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas mediante su ex-

posición en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayunta-

miento de Posadas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el órgano de selección, proponiéndose por éste al

aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de

empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar el

que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experien-

cia profesional y en segundo lugar en el apartado de cursos de

formación y perfeccionamiento.

Undécima. Presentación de documentos

El aspirante propuesto por el órgano de selección presentará

en el Registro General del Ayuntamiento o mediante las formas

prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, dentro del plazo de cinco días naturales contados desde la

fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento, los

documentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la

Base cuarta de la Convocatoria.

Deberá presentar, además, declaración jurada de no haber si-

do separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilita-

do para el ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de

incapacidad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Asimismo deberá presentar certificado médico acreditativo de

no padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal

ejercicio de las funciones del puesto.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instan-

cia. En este caso, se procederá al nombramiento del siguiente

candidato que haya obtenido mayor puntuación en el concurso,

tal y como señala la base anterior.

Duodécima. Bolsa de Trabajo

1. Con el resto de aspirantes, no propuestos para ocupar el

puesto, ordenados según la clasificación definitiva elaborada por

el órgano de selección, se creará una bolsa de trabajo para cu-

brir el puesto de forma ágil cuando éste pudiera quedar vacante

temporalmente a consecuencia de bajas por enfermedad, mater-

nidad, paternidad, sustituciones por vacaciones, etc.

2. En caso de que el/la aspirante nombrado/a tuviera que ce-

sar porque el puesto de trabajo fuera ocupado definitivamente

mediante el correspondiente proceso selectivo, pasará a la lista

de reserva, ocupando el primer lugar.

3. En caso de quedar vacante el puesto objeto de este proceso,

el/la aspirante que aparezca en primer lugar de la bolsa de traba-

jo será requerido/a para que presente la documentación a que se

refiere la base undécima, procediendo conforme se establece en

la misma.

4. En caso de renuncia no justificada del/la aspirante, éste/a

quedará excluido/a de la bolsa de trabajo, procediéndose a lla-

mar al siguiente con mayor puntuación.

5. La bolsa tendrá una vigencia de cuatro años desde el primer

nombramiento por parte del órgano competente.

Decimotercera. Nombramiento

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases,

se procederá a la formalización del contrato.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las du-

das que se presenten en la interpretación de las presentes bases

y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos

no regulados en la presente convocatoria y en la legislación vi-

gente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del órgano

de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Recursos: Contra las presentes Bases podrá interponerse Re-

curso Potestativo de Reposición ante esta Alcaldía en el plazo de

un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente

Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,

contados igualmente desde el día siguiente al de su publicación,

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondien-

te. En el caso de interposición de Recurso de Reposición, se de-

berá esperar a que éste se resuelva y notifique o, bien, a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre, en Posadas a 16 de octubre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE OFICIAL 2ª DE JARDINERÍA EN
RÉGIMEN  LABORAL  DE  INTERINIDAD  POR  SUSTITUCIÓN,  MEDIANTE
CONCURSO DE MÉRITOS.

Fecha  de  convocatoria:  ___/____/____  (BOP  num.  ______,  de  fecha
_____/_____/2020) 

Plaza a la que aspira: OFICIAL 2ª DE JARDINERÍA. 

1º Apellido: ………..…………. 2º Apellido: ………………….. Nombre: ….………………..
NIF  ……..…………:  Teléfono  de  contacto:  ………………..  Domicilio  a  efectos  de
notificaciones (calle, plaza, número piso…): …………………………………………………
Municipio:  ………………….…  C.  Postal:  ……………  Provincia:  …………………….
Correo electrónico:…………….……………….

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

a) Fotocopia*1 del Documento Nacional de Identidad o fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia*1 de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición,
en el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente o
documentación equivalente.

c) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa.

d) Anexo II debidamente suscrito.

e) Fotocopia*1 acreditativa  de  los  méritos  que  se  aleguen,  conforme  a  la
documentación  indicada  en  la  base  octava,  y  que  se  relacionan
EXPRESAMENTE*2: 

A) Experiencia profesional:

1.

2.

3.

4.
…

B) Cursos de formación y perfeccionamiento:

1.

2.

3.

4.
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…

El abajo  firmante  solicita  ser  admitido  en el  proceso selectivo  a  que se  refiere  la
presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que
reúne  las  condiciones  exigidas  para  el  ingreso  en  la  función  pública  y  las
especialmente  señaladas  en  las  Bases  de  la  convocatoria,  comprometiéndose  a
probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

En …………………………. a………. de………………………….. de 2020.

FIRMA _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POSADAS
(CÓRDOBA)

*1 Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en ellas la leyenda «Es copia fiel del
original»,  en  el  anverso  y  reverso  de  la  copia,  con  lo  que  el  personal  participante  se
responsabiliza expresamente de la  veracidad de la documentación presentada.  En caso de
falsedad o  manipulación  de  algún  documento,  decaerá  el  derecho a  la  participación  en la
presente  convocatoria,  con  independencia  de  la  responsabilidad  a  que  hubiera  lugar.  La
documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la
información que se pretende documentar.

*2 No  se  tendrán  en  cuenta  los  méritos  cuya  acreditación  documental  no  se  relacione
expresamente en la instancia.
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ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

D./Dª…………………………………………………........................ con DNI nº ……….... y
domicilio  a efectos de notificaciones en calle  …………………………………………....
nº ............ Localidad ……………………………………. Provincia …………..……………
C.P………………  Teléfono…………………,  a  efectos  del  procedimiento  convocado
para la provisión del puesto de oficial 2ª de jardinería del Excmo. Ayuntamiento de
Posadas, efectúa la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS*: 

A1) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación máxima 6 puntos). 

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto ofertado en la Administración
Local:__________ meses completos x 0,2 puntos: ….…………………….._____puntos.

-Por  servicios  prestados en el  desempeño de puesto de trabajo  ofertado en otras
Administraciones Públicas: ________ meses completos x 0,1 puntos:…..._____puntos.

-Por servicios prestados en el desempeño del puesto de trabajo ofertado en el sector
privado:__________ meses completos x 0,05 puntos:……...………………_____puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL..................... ______ puntos.

A2) CURSOS DE FORMACIÓN (Puntuación máxima 4 puntos). 

-Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas: _______ cursos x 0,
25 puntos:…………………………………………………………………....._______ puntos.

-Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas: ________ cursos x 0,
40 puntos:…………………………………………………….………………_______puntos.

-Cursos de duración superior a 50 horas lectivas: ________ cursos x 0,60 puntos:..
………………………………………………………………………_______puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN CURSOS DE FORMACIÓN............................ ______ puntos.

TOTAL PUNTOS BAREMACIÓN (A1 + A2)……………………………..______ puntos.

En …………………………. a………. de………………………….. de 2020.

FIRMA__________________________

* No se tendrán en cuenta los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la instancia, no se

incluyan en la correspondiente hoja de autobaremación.
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